
 
 
 
         
        AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA (CÁDIZ)    

 
 
 
    DECRETO Nº 4052/2011 
 
 
 
 Visto Decreto 3455/2011, de 23 de agosto sobre apertura de plazo para solicitar 
licencias de ocupación de huertos municipales hasta el 30 de septiembre pasado y vista 
la conveniencia de ampliar dicho plazo para posibilitar la presentación de más 
solicitudes, esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere la vigente legislación 
resuelve ampliar el mencionado plazo de presentación de solicitudes hasta el próximo 
viernes 21 de octubre a las 13:30 horas. 
 
 La presente resolución se publicará en el Tablón de Anuncios y en la Web 
municipal.  

 
Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente  D. Antonio J. Roldán Muñoz, 

asistido de mí la Secretaria General de la Corporación, Dª. Mª. Luz Rodríguez Díaz, en 
Conil de la Frontera a 4 de octubre de 2011.  
 
 
  
                                                  DA FE, 
EL ALCALDE,                                                               LA SECRETARIA GRAL, 
 
 


